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BARCELONA,DIARIO DE

Del domingo 19 de	abril de 1829.

PASCUA DII RESCRRECCION.

San Hernzjg,enes.

Las cuarenta horas están en la iglesia de San Josef , de PP. Carme-
litas descalzos ; se reserva g las seis y media.

Lusa llena d las 6 horas y 31 minutos de la mañana.

Sale el sol 4 las 5 hs. 19 nas. ; y se pone á las 6 hs. 41 ms.

;Dia. horas.	Termómetro.Termómetro. rnetrBarómetro. y Atmósfera.
o . sYerieeinmto:

,18 7 maihna.	so graó. 5 32 p. 9  1
i id. 2	tarde.	i	16 6/32	9 S. nubecillas.
'id.	10 noche. 1	13 4h32 10 3 N.	llovisnoso.

ESPAÑA.

Madrid 4 de abril.

ARTICULO DE OFICIO.

Contimia el Real decreto sobre la organizacion de carabineros de
costas.

Relaciones del cuerpo con las autoridades militares,y con las de Hacienda.

Art. 37. De la distribucion y situacion de las brigadas de carabineros
deberán tener conocimiento el capitan general é intendente de la provincia
y la direccion general de Rentas.

Art. 38. Las mismas autoridades deberán saber las mudanzas que ocur-
ran en el cambio de residencia ó situacion de la fuerza.

Art. 39. Ninguna de estas autoridades podrá mezclarse en el régimen,
administracion y servicio especial del cuerpo.

Art. 40. Los primeros comandantes de carabineros darán parte á los ca-
pitanes generales de las novedades que merecieren su noticia y hayan llega-
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do á su conocimiento , ya directamente 6 ya por medio de sus subordina.
dos , si interesan la tranquilidad interior y la seguridad de la provincia.

Art. 4t. Declaro subinspectores generales de las comandancias de cos-
tas y fronteras á los intendentes de las provincias fronterizas 6 marítimas.

Art. 42. En este concepto pasaran todos los arios una revista general
de inspeccion á todas las compaiiias comprendidas en la dernarcacion de su
respectiva intendencia , al mismo tiempo que á las administraciones ú ofici-
nas de aduanas.

Art. 43. Será el objeto principal de los intendentes en estas revistas re-
conocer la ecsactitud del servicio , averiguar la moralidad y pureza de los
individuos del cuerpo , la reputacion ú opinion que disfrutan de las au-
toridades y personas respetables del pais , amantes de mi servicio y de la
prosperidad del Estado , y comparar , bajo la relacion de los fraudes pre-
venidos 6 reprimidos , los efectos de la buena adruinistracion y direccion
del servicio. Pero no podrán los intendentes prescribir por sí mismos nue-
vas ordenes que alteren el régimen y servicio del cuerpo 6 pertenezcan á
su disciplina , sino que solo incumbe á su autoridad el estender una me-
moria raznada sobre los objetos de su inspeccion , manifestando los resul-
tados de 511s reconocimientos , verificaciones 6 averiguaciones ; proponer las
medidas 6 providencias que juzguen conducentes , y dirigir un ejemplar al
inspector general del cuerpo , y otro á la direccion general de Rentas.
Podrán asimismo los intendentes prevenir á los comandantes de carabine-
ros , y en casos que no admitan espera á los dernas oficiales , las arribadas
6 movimientos del contrabando, para que redupliquen su zelo , y lleguen
á reprimirlo.

Art. 44. Será frecuente la correspondencia de los intendentes con los
seiiores comandantes de carabineros en orden á promover la eficacia del
servicio activo en las costas y fronteras para el resguardo y prosperidad de
las rentas.

Art. 45. Todos los meses, cuando no se hallare fuera de Madrid pa-
sando revista , el inspector general , en junta con la direccion general de
Rentas , hará presente los partes de servicio que le dirijan los comandantes
de carabineros , y cuanto contribuya á hacer conocer los resultados de las
disposicienes activas contra el frande en las costas y fronteras. Y en la mis-
ma junta comparando la prosperidad 6 la decadencia de la renta de los
meses anteriores y en los respectivos del aíro anterior , á lo menos, con
todo lo delicias que diese de sí la correspondencia con los intendentes
contadores de las provincias , se tomarán de comun acuerdo las providen-
cias que conduzcan á la utilidad del servicio.

Aart. 46. Del mismo modo obrarán los comandantes principales todos
los meses que no emplearen en pasar revista , reuniéndose en junta con los
gefes de hacienda de las provincias respectivas ; y cuando los primeros no
residan en las mismas capitales que los segundos, se verificarán dichas juntas
cada dos meses á mas tardar , trasladándose los comandantes á /as capitales
de las intendencias.

Pensiones de retiro de inválidos y de monte pio.

'Art. 47. Los oficiales de e“e cuerpo tienen derecho á los mismos yeti-
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ros , que segun las heridas recibidas en funciones del servicio , 6 segun los
años de servicio , determina para cada empleo y caso el Real decreto de 5
de junio último relativo á los retiros militares.

Art. 48. Respecto 4 los retiros por años de servicios no podrán los ofi-
ciales subalternos retirarse voluntariamente antes •de haber servido en este
cuerpo 15 años, aun cuando cuenten mas de 25 , por haber servido ante-
riormente mas de lo en los cuerpos del ejército. Y los oficiales de
empleo superior no podrán retirarse antes de haber servido lo años en
este cuerpo.

Art. 49. Los sargentos y carabineros , que á solicitud suya hubiesen
entrado en este cuerpo , no tendrán derecho i retiro hasta los 25 años
cumplidos de servicio , en cuyo caso gozarán el que 4 la misma época señala
4 sus respectivas clsses la escala adjunta á mi Real decretó de 3 de junio
arriba citado ; pero los que hubiesen pasado de las tropas del ejército de-
berán contar a lo menos 15 años de servicio en este cuerpo sin inter-
rupcion.

Art. 50. El mácsimo retiro de los carabineros no pasará del señalado
4 los 30 años de servicio ni del correspondiente 4 los 35 el retiro de los
sargentos y cabos.

Art. 51. Los individuos de tropa inutilizados en el servicio de carabi-
neros por consecuencia de heridas recibidas en funciones del servicio , ten-
drán derecho á las pensiones señaladas en el decreto concerniente 4 los in-
válidos del ejército.	 Se continuara.

D. Manuel Antonio de Echevarria , Caballero de la Real y distinguida
Orden espanola de Carlos III, del Consejo de S. M. en el Supremo
de la Guerra, Intendente general del ejército , &c. &c.
Por Real orden de 24 de marzo último se ha mandado celebrar nuevo

remate en esta Córte del suministro de utensilios 4 las tropas ea las
provincias de Granada y Jaen, y plaza de Almería por término de cuatró
años, con arreglo al pliego general de condiciones aprobado por S. M.,
que se manifestará en la escribanía del infrascripto; en sil consecuencia,
he señalado para dicho nuevo remate el dia 25 del presente mes á las
en los estrados de esta Intendencia general , y lo hago notorio para que
los <pie quieran interesarse en este suministro , lo veriquen por si , 6 por
medio de personas autorizadas con poder bastante ; advirtiendo que dicho
remate ser4 firme y valedero mereciendo la Real aprobacion. Madrid 4 de
abril de 1829. Manuel Antonio de Eehevarria. =Por mandado de S. S.
Juan Raya.

Tibi (reino de Falencia) 2 de abril.

El funesto terremoto que en la gobernacion de Orihuela y parte de
Murcia ha causado tantos desastres, apenas se ha sentido aqui; pero cre-
emos que si ha hecho en aquella parte la desgracia de muchos, en este
pueblo nos ha atraido un beneficio de la mayor consideracion , y es el ha-.
berse duplicado el caudal de una fuente que hay en este pueblo, el cual,
despues de surtir al vecindario, servia para regar la mitad de la vega de
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la villa , y al presente , con el aumento que ha tenido, podt. regarse
tal:, ella , que pasará de cien jornales . , de una escelente calidad. Y se
cree que e,te fenómeno es debido al terremoto, porque no puede atri-
buirse á las lluvias el aumento del agua , mediante á que apenas ha llovido
desde el otoño último , y mucho menos los años anteriores.

En la ciudad de Gijona, que dista de aqui una legua , ha sido mas se xi
sible el temblor de tierra ; pero no ha causado otra desracia que- el ha,
herse caido una pared en el convento de monjas franciscanas.

Gaceta de Madrid.

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

Den Luis de rillemur Conde de rillenne , Caballero de la cZrden Mi-
litar de Alcántara, condecorado con la cruz de tercera clase de tse
Real y Militar círden de S. Fernando, la de Comerzdador . de la Real
y Militar de S. Luis ; &c. Charnbelan con ejercicio de S. M. el Em,
perador de Austria, y por Real decreto con el goze de honores y
entradas de Palacio en perfecta igualdad con los Gentiles-hombres tt,,t

Cdmara de ejercicio de S. M., Teniente General de los Reales .Ejer •
cito. s , Segundo Cabo Comandante Militar del 'Principado de . Cata-
lana , Gobernador militar y politicá de la Plaza de B arcelona, Juez
Subdelegado de su Teatro, Sub-inspector de los cuerpos de rolunta-
rios Realistas del mismo Principado &c. &c.

La Moderacion „ decoro .y compostura guardada en este Teatro, in-
fluyen en ei ventajoso concepto que goza, y estando eit la esfera de rriLs
atribuciones tanto como . Corregidor, como Juez protector y conservador
del mismo Teatro , vigilar que su merecida opinion no decaiga por
culpa de algunos díscolos que hacen alarde de distinguirse de la gente.
juiciosa y sensata , y siendo mañana el dia señalado para ‘a abertura del
Teatro en el presente año c6mico i He venido en espedir este pregon par
el que ORDENO Y MANDO: Que por todo concurrente,, sin escepeiots
de fuero , grado , calidad, ni condicion, se guarden y cumplan los artia-
culos siguientes:

1.-• A nadie no estando de faccian ti oficio sera' permitido tener puesto
ei sombrero dMe que principie la comedia, ¿pera 6 baile ni durante
otro intermedia, hasta su fin,: tanto que esté o no tirado el telon.

2.0 Ninguno dé los concurrentes podri con gritos, bravos, ni silvido3
manifestar su aprobacian 6 desaprobacion. Los aplausos que se dispensan
con economía y oportunidad al verdadero merito, escitan la emulacio,n,
pero los que prodiga sin dicernimiento /a adulacioo, et capricho 6 el
espíritu de partido provocan la risa y el desprecio de los conocedores, y
por consiguiente el de los • mismos aplaudidos. Un silencio respetuoso es
el medio mas propio é imponente de manifestar au desagrado o desapro-
hacion , y no otras demostraciones que desdicen del decoro mismo 4 que
cada individuo se cree acreedor, y que son las mas veces producidos por
parcialidades pueriles, de que el Público en general no debe ser víctima,
ni permitirlo el Gobierno. Esta sola insinuacion debed ba5tar para que
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los abonados no solo la cumplan por sí, sino que prócuren no se in-
frinja por los sugetos á quienes den las llaves de sus palcos y lunetas,
y espero del resto de los concurrentes se atemperarán ecsactamente
las intenciones del Gobierno en este punto, sin dar lugar á que tenga
que desplegar su autoridad por medios coactivos.

3.° Se prohibe la repeticion de aplausos con el objeto de obligar
presentarse en el procenio á los actores aplaudido, y á estos el verificarlo.

4.° Persona alguna podrá pararse en las entradas de direccion al patio
y lunetas, bajo ningun pretesto fin de que esté siempre espedito el
paso para entrantes y salientes.

5.° No será licito realquilar ni beneficiar aposento ni luneta alguna,
bajo la pena de perder, los de fuera de la Casa Teatro , el uso de la
pieza realquilada con el precio del abono que bebieren satisfecho ; y
los individuos de dentro no solo la de ecsigirseles la gratificacion perci-
bida, sino la de ser removidos del empleo 6 destino que alli tengan.

6.° Solo los sugetos de la casa indispensables á la representacion po-
drán entrar en el vestuario , y ni aun estos podrán asomarse entre bas-
tidores cuando no lo ecsija la escena.

7.° No se permitirá que persona alguna bajo el pretesto de calor se
presente en términos que desdigan de la decencia y decoro público , y

el que contraviniere será castigado segnn corresponda.
8.° Solo se podrá fumar eta las escaleras 6 en el café, pero de nin-

guna manera en los corredores, y mucho menos en lo interior del
Teatro.

9.0 Se prohibe absolutamente el ocupar el tablado con sombreros co-
mo se ha notado solían hacerlo algunas personas de los asientos inmedia-
tos á el.

10. Nadie podrá guardar el puesto para otros ni enviar criados á este
efecto, y si los acomodadores notasen alguna falta en este punto , me
darán , parte, 6 á la autoridad que presida en mi nombre, y en su de-
fecto a los Ayudantes de la Plaza , que serán responsables del cumplimien-
to de esta orden.

H. Queda en su fuerza y vigor la probibicion de las novedades intro-
ducidas en tiempo de l llamado gobierno constitucional, con escándalo de
personas timoratas, sobre reunion de gentes de uno y otro secso en el pi-
tio y cazuela vulgo Galliné.

Espero que este Público siempre sensato y obediente á /a voz de la Au-
toridad nada me dejará que desear en cuanto á la puntual observancia de
todo lo preveuido en los artículos anteriores, en el concepto que tengo
tomadas las disposiciones oportunas, para que no quede eludido su cumpli-
miento, y que cualquiera contravencion en ellos , será irremisiblemente
castigada con la pena que corresponda y sea capaz de evitar su repeticion.
Dado en Barcelona á los diez y ocho dias del mes de abril del año de mil
ochocientos veinte y nueve. =_ El Conde de Villemur.= Por mandado de
Su Escelencia.=Josef Javier Lluch , escribano. = Registrado.

AVISLIS AL PIÍBLICO.

Adminietracion de Provincia.

Los habitantes de esta capital lue se arbitran en subir y bajar de
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grado los aguardientes que se introducen en ella por medio de Jama
Jaiques que tienen en sus casas ; se servirán presentarse en esta Adnainis-
tracion de mi cargo el martes y miércoles prcícsimo para enterarles de un
asunto que le incumbe, en el concepto que de no hacerlo les puede pa-
rar perjuicio. Barcelona 18 de abril de 1829. =. Sicardo.

Las Sras. pensionistas del Monte-pio de Reales Oficinas del Ministerio
y de Hacienda y derivas clases pasivas, que perciben sus haberes por la
Tesorería de esta Provincia, se servirán acudir la misma 4 recibir una
mensualidad.

Real Lotería in'imitiva. Habiéndose dignado conceder el REY nuestro
Señor la celebracion de una .estraccion estráordinaria en 11 de mayo próc-
sima con aplicacion de sus productos al consuelo y .alivio de las des-
graciadas familias arruinadas con motivo de los terremotos en algunos
pueblos de las diócesis de Orihuela y Cartagena, se admiten jugadas en las
Administraciones de Reales Loterias del Principado, hasta el dia 1.0 de
dicho mes, y se invita á todos los corazones piadosos para que contri-
buyan 4 tan santo objeto en cuanto sea posible, correspondiendo asi 4
las benéficas y religiosas intencsones del Soberano en favor de la huma-
nidad.

Los que quisiesen arrendar, por el término de cinco años desde 25
de junio prócsimo , bajo los pactos contenidos en las tabas que se pon-
drán de manifiesto, las , yervas y pastos del monte y término de Alear-
raz, que corresponden a la Esema. Sra. Condesa viuda de Fuentes y de
Centellas, podrán remitir sus proposiciones 4 D. Manuel Sayoc , apode-
rado general de S. E. en esta ciudad, y 4 D. Bautista de Casanoves en
Lérida, señalándose para el libramiento y otorgacion de los arriendos,
si hubiese postura admisible, el dia 15 del prócsimo mayo en la refe-
rida ciudad de Lérida, donde se verificará la subasta, admitiéndose la
postura que se considere mas ventajosa y -útil á S. E.

Del 8 al IO del prócsimo mayo saldrá de este puerto para los de
Montevideo y Buenos-Aires la fragata rusa Catalina, su capitan D. Jo-
sef Vanrell , admitir ai un resto de carga , y pasageros ; las calidades y
capacidad del buque proporcionan toda comodidad ; los que gusten apro-
vechar estas ocasion podrán conferirse con D. Josef Plandolit su consigna-
tario calle de Escudellers blanchs, núm. 2, cuarto principal.

CAPITANEA DEL PUERTO.

Embarcaciones llegadas al puerto en el dia de ayer.

Mercantes espanoles. De Génova en 14 dias la polacra Ntra. Sra. del
Cirmen , dc 9 toneladas, patron Tsilacsimiliano Verdaguer, con cáñamo,
drogas, quincalla y otros géneros á varios. Ademas tres buques de la
costa con vino y carbon.

Despaclzadas.

Polacra española San Sebastian, capitan Francisco Llenas, para Santiago
de Cuba con géneros , frutos y efectos. Jabeque idem el Buen Vasallo,
patron Guilleao Bousquet, para IVIallon con azúcar y efectos. Laud idea
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Virgen de los Dolores, patron Jaime Navarro, para Castellon , en idem.
Mena idem Virgen del Cairmen , patron Juan Costa , para Almería , con
farderia. Idem ideal Virgen de los Dolores, patron Juan Bautista l'abre-
gas , para Vinaroz , en lastre. Ademas ocho buques para la costa de esta
provincia con aceite , trigo, efectos y lastre.

Funciones de iglesia. Hoy domingo tercero de abril se celebrara en la
parroquial de Santa María del Mar, la acostumbrada funcion de la Minerva:
a las se descubrirá su Divina Magestad , á las at) se empezara el oficio
solemne, en el que predicará el P. Fr. Josef Constans, Ex-provincial de PP.
Mínimos, haciéndose despues la procesion por dentro de la iglesia. Por la
tarde á las seis se empezarán los ejercicios espirituales , predicando en ellos
el P. Fr. Agustin Romani , maestro de novicios de PP. Servitus.

Trasladada á esta dominica, por ocupaciones del novenario de almas,
la funcion dicha de Minerva en la parroquial de San Jaime, se juntara hoy
con la festividad de Pascua. En la mañana se cantara las lo misa muy
solemne con plática y procesion acostumbrada. En la tarde espuesto su Di-
vina Magestad , las 51-. se rezará el rosario ; habrá un rato de meditacion;
se cantará el trisagio ; predicara el R. P. Fr. Manuel Lladó , mercenario
vicario de la iglesia de Santa Aguada , y se concluirá la funcion bendi-
ciendo al pueblo con el Santísimo.

Hoy, tercer domingo en la parroquial de los Santos Justo y ,Pastor se
celebra la funcion de Minerva : por la mañana á las lo se cantara un so-
lemne oficio , y concluirlo se hara la , procesion de reserva por dentro de la
iglesia : por la tarde las 6 se rezara el Santísimo Rosario , y con esposi-
cion de su Divina Magestad , habrá oracion mental , trisagio cantado y ser-
mon que predicará el R. D. Juan Francisco Buena, presbítero y beneficiado
de la misma iglesia.

A las 4 de la tarde de hoy la ilustre y venerable congregacion de nues-
tra Señora de la Esperanza y sa/vacioa de las almas celebrará la funcion acos-
tumbrada de los Santos ejercicios, con esposicioa de su Divina Magestad y
sermoni que hará el R. P. M. Fr. Josef Gutierrez , ex-provincial y rector del
colegio de San Gillerino de PP. Agustinos , terminando la funeion con la
estacion del Santísimo Sacramento ; se espera la asistencia 4 tan piadosa
funcion.

La Real congregacion de la Natividad, establecida en la iglesia de reli-
giosas M ín imas, avisa á todos los congregantes que hoy dia de Pascua de
Resurree.cion , las 4 de la tarde tendrá sus santos ejercicios en que pre-
dicará el R. P. Pdo. Fr. Bruno Casals, de PP. Trinitarios calzados.

Hoy en la iglesia del Pala() se cantara a las 5 de la tarde el Santísimo
Rosario, cuyos misterios esplicará el R. Dr. D. Antonio Sagués , catedrático
del seminario Tridentino , haciendo despues una phitica y concluida esta
se cantaran los gozos de nuestra Señora de la Victoria.

A las 41 de esta tarde y demas fiestas conFecativas del veranp se rezad
el Santo gosario, en el Corralet del Santo Hospital , y predicará hoy el
M. R. P. J. Fr. Josef Constans , ex-provincial de PP. /Vinimos.

Hoy domingo la apostólica y Real congregacion del Santísimo Cristo de
laaAgonia , fundada en la iglesia de PP. Agonizantes , á las 44, empeza-
rán sus santos ejercicios, con 5ermon que hará el N. R. P. Nr, Fr. Narl
ciso Pas, reli8ioso de PP. Carmelitas calzados.
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A impulso de algunos devotos se consagra una novena al augusto mis-

terio de la Santísima Trinidad, en la iglesia de los PP. Trinitarios cal-
zados con esposicion de Jesus Sacramentado, para que consuele á nuestros
hermanos que han sufrido tan horrendos terremotos, y tenga misericordia
de nosotros: se dará principio á ella 4 las 6-,1. de la tarde con media hora
de oracion mental, el seráfico Trisagio, la estacion mayor y una platica
moral que dirá el R- Dr. D. Mariano Costa , catedratico del colegio Tri-
dentino y beneficiado de San Pedro, y en los dias consecutivos se anuncia-
rán los oradores.

Libros. Ducreux , historia eclesiástica. = Srnith , riqueza de las Nacio-
nes.= Ripia de rentas Reales el índice. = Espectáculo de la naturaleza.-=
Amat, filosofía. Herranz, aritmética comercial ...a.= D. Quijote. = Obras
de Feyjoo. Se' hallarán en la librería de Sola', calle de la Bocana. En
la misma se halla un librito reimpreso en el presente año de 18'29, titu-
lado : Aliment sabrjs repartit en varios y profitosos inenjars quel's Pares
misionistas dedican al exercici de las santas misions : su pnecio diez
cuartos: y se hallará tambien dicho librito en Tarragona en la librería
de Ferrer, y en Lerida en la de Corominas. Igualmente se encuentran
libritos de fumar recien llegados, de papel blanco florete superior de
Alcoy, , como asi mismo de regalisia, uno y otro de hilo sin la menor
mezcla de algodon al 2 rs. vn . la docena , y dos cuartos al por menor;

otros á 4 rs. la docena y á 4 cuartos cada uno. Para divertie á los fu-
madores, van continuadas en el dorso de las cubiertas algunas nociones
de la fabulosa astrología judiciaria.

Ventas. En la botica de D. Josef Grau Lasas , calle del Carmen,'
núm. 53 , se venden sanguijuelas de superior calidad , por mayor y
menor á precio cómodo.

Retorno. En el meson de la Buena Suerte hay la galera del ordinario
de Gerona conocido por Pistolet , que sale para la misma.

Prdida. Por la plazuela de S. Francisco, Eseudellers, y Rambla de
Sta. Mónica, se perdió una manilla dorada con broche de piedras coloradas,
y se ruega al que la haya encontrado se sirva llevarla á la oficina de este
periódico, donde enseñaran la compañera y darán una gratificacion.

Nodriza. El zapatero del lado de la bajada de la Canonja, dar; ra-
zon de quien necesita una ama cuya leche sea de poco tiempo, para criar
en su casa e; una criatura recien nacida.

Teatro. lEIoy darll principio ä sus representaciones la compañía espa-

ñola con Los amigos del dia, comedia de costumbres en tres actos y en
prosa , dirigida y ensayada por el Sr. Antonio Valero. Esta comedia, tiem-
po hace no representada en este teatro , ha sido siempre recibida en el con
particular aceptacion. A continuacion se presentaran por primera vez
este respetable público, confiados en su indulgencia y deseosos de mere-
cer su agrado , la Sra. Maria Fabiani y el Sr. Antonio Fabiani , á bailar
un padedä del bsile serio nominado, Maria Stouard. Terminará la fui:t-
aima con el divertido sainete : el Remendon y la Prendera. A las 7.

CON REAL PRIVILEGIO ESCLUSIVO.
.01•301.••nn•nn•••n

En la Imprenta de la Viuda	Hijos de D. Antonio Brusi.
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